
Se debe disponer de los 
medios de atención 

necesarios, adecuados y 
específicos, ya sea de manera 
física, electrónica, telefónica o 
de cualquier otra naturaleza, 
con los cuales se garantice el 
debido acceso, comprensión, 

fácil manejo, movilidad y 
espera de las personas adultas. 

En este caso, también podrá 
contemplarse la asistencia en 

el domicilio con lo cual se 
facilite el acceso a los trámites 
señalados a aquellas personas 
adultas mayores incapacitadas 
para trasladarse, garantizando 

así el acceso a su atención.

Tú nada más dime 
a dónde dirigirme 

Debido acceso a 
medios de atención


